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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, siete (07) de abril de dos mil veintidos (2022) 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que se allegó poder judicial por parte del 
demandante. Sírvase proveer. 
 

DANIELA ESPINOSA GALE  

SECRETARIA 

Soledad, siete (07) de abril de dos mil veintidos (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, el representante legal de la parte demandante FONDO  NACIONAL  

DEL  AHORROCARLOS  LLERAS RESTREPO otorga poder a la DRA PAULA  ANDREA  ZAMBRANO  

SUSATAMA,  mayor  de  edad, domiciliada  en  la  ciudad de  Bogotá D.C., identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.026.292.154 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No.315.046 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 

RESUELVE: 

 

1. Acéptese el poder conferido por la EDWIN  JOSE  OLAYA  MELO,  mayor  de  edad, con  domicilio  

en Bogotá  D.C., identificado  con  la cédula  de ciudadanía  No. 80.090.399 de  Bogotá  D.C de la 

parte demandante FONDO  NACIONAL  DEL  AHORROCARLOS  LLERAS RESTREPO a la DRA 

PAULA  ANDREA  ZAMBRANO  SUSATAMA,  mayor  de  edad, domiciliada  en  la  ciudad de  Bogotá 

D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.292.154 de Bogotá, abogada en ejercicio 

con Tarjeta Profesional No.315.046 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.. En 

consecuencia, téngase como apoderada judicial del demandante al profesional del derecho antes 

mencionado, en los términos y condiciones del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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